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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre veintidós de dos mil veintidós 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Agréguense al expediente los memoriales que anteceden 

remitidos por la parte demandada. 
 

 
    Al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 CGP en alianza 

con el artículo 91 de la misma codificación, se tienen notificados por conducta 

concluyente a los señores Gerardo de Jesús López Valencia y Martín Alonso 
Pérez Rúa, demandados en el presente asunto. 

 
 
 Una vez concluya el término de traslado de 20 días se 

continuarán con las demás etapas procesales. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE 

 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

   JUEZ 
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